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Circular núm. 7.

U.U ..............................aolti'n.iilíi! ..litio
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Ofiio'.iv .xisiilA i'ilfi"; .? ¡; .?/;•.í:
No se oculta á mi autoridad 

que algunos de los actuales 
_ , • -i a , • nt ;¡i ¡isSecretarios de Ayuntamiento, y 
con especialidad en pueblos de" 
reducido vecindario v escasa 
dotación, carezcan de los cono- 

■■
cimientos necesarios para llevar 
cumplidamente sus deberes; mas 
•qm oup Ifi ..golUB" ni) eido Icñigno uii 
como vanos Municipios han acu
dido á mi Autoridad manifes
tando la conveniencia de desti- 

, - . ol.'InTililI i b
tuir a los actuales para reempla
zarlos con personas aptas y que 
merezcan La confianza de la Cor-
.'lL‘. ri.'il.mij (il-'j •..> li!? ■ ■ I I 

poracion, me ha parecido conve
niente recordarles la prevención 
que el artículo 89 de la lev de 8 
de Enero ¡ de 1845 hace á este 
respecto. Según ella separación 
de dichos funcionarios no podrá 
acordarse por los Ayuntamientos 
sino en virtud de expediente en

que resulten justificados los mo
tivos de aquella providencia, 
queriendo con esto no dejarles 
entregados á merced de las pa-, 
siones propias de pequeñas loca
lidades que con frecuencia se le
vantan á causa de la renovación -
bienal de cargos municipales, y 
dar garantía de seguridad á 
aquellos que desempeñen su co
metido con inteligencia, acierto 
y honradez.

Aventurado sóría colocar en 
este caso á lodos los que sirven 
en la Provincia, aunque por mi 
parte conceda á la generalidad 
el deseo del acierto; pero si al
guna Corporación creyera de ne
cesidad la separación del que 
áctualmenle d'és'empeña la Secre- 
tana, por faltas graves que pue
dan ocasionar al Municipio res
ponsabilidad moral ó material, 
formará el oportuno expediente 
con arreglo á las prescripciones 
del citado artículo, dando en éí’ 
audiencia al interesado, y remi
tiéndole despues de la delibera
ción del Ayuntamiento á mi au
toridad para acordar lo que cor
responda; debiendo tener enten
dido que sin llenar las citadas 
formalidades no podra acordarse 
por las Corporaciones la desti
tución de sus respectivos Se
cretarios.

Burgos 14 de Enero de 1867.
El Gobernador de la provincia, j 

PABLO DE CASTRO.

SECCION DE ESTADÍSTICA._____
CIRCULAR.

Seguridad de cosas tj personas.
En el Btilelih oficial núm. 185 'del 

año próximo pasado, se' insertó un mo
delo para que,con arreglo á él lodos los 
Señores Alcaldes de esta .provincia 
remitieran un estado dé los individuos 
destinados como fuerza pública que du
rante el año económico de. loo» á 1865 
percibieron haberes de los fondos mu
nicipales; y en él citado periódico núm. 
20,1 se les recordó nuevamente el cum
plimiento de este servicio.

Transcurrido con exceso el. plazo 
concedido para su remisión, y en vista 
de la morosidad que so observa en los 
municipios señalados á continuación de 
esta circular, he acordado hacerlo saber 
nuevamente y prevenirles que : si en el 
improrogable término de 15 dias, á con
tar desde la fecha, no se hallan reunidos 
estos antecedentes en el Gobierno de 
provincia, les exigiré irremisiblemente 
la multa de diez escudos, con la que 
desde ahora quedan conminados.

Burgos 14 de Enero de 1867.
El Gobernador de la próyiúgia. 

pablo de castro.

Nota de los pueblos que se /adían en 
descubierto de este servicio.

PARTIDO DE ARANDA.Ionios na adytihlana) anp noiuiaoqmi
Milagros. ; ¿| no n¿l6Íft98diq .98 , 
Peñaranda de Duero.
Quemada,. , „ . ,oí® loTsnpJIfi kI fisoupii olí* aonoiocltnValdoande.
Villanuéva de Gumiel.
Zazuar.

PARTIDO DE BELGRADO.

Caslil de Garrías.
Caslil.-Dlilgado
Espinosa del Camino.
Garganchón.
Ocon ile Villafranca.
Redecilla del’Campo.
Villafranca Montes de Oca. 
Villalvos.

/Por un año... 60 
PARA FUE.il A

/ Porseis meses 52 
DE LA CAPITAL. )

t Por tres id... 18’ 
-------------- ;— ---------- sw- 

PART1D0 DE BRIVIESCA.
. nioindidü"/" 

Buñuelos de Bureba. 
Barcina de los Montes. 
Cornudilla.
Frias.Z/;'/.'JllE 3(1 OtílTftÁfl 
Galbarros. /mí...
Navas de Bureba. 
Parle de. Bureba¡, ■' ■' *
Prádanos de Bureba. 
Rucandio. 
Vesgas. , ..iiEíiOnoM

PARTIDO DE BURGOS.

Albillos.
Arlanzon.
Atapuerca. f>o)| „b , .llb.3llli0 
Avellnnosa del Páramo.
Carcedode Burgos. ’ 9¿bb,V 
Cardeñadijo.
Cavuela. . f ..i i ¡I/
Celada del Camino., / ¡
Cubillo del Campo.
Cueva de Juarros.
Eslepar. ’ 19|, 6)19l|lI
Fresno de Rodilla.
Gradilla la Polera,.. if?<
Hormaza. ob líoiaoibkhnl
Ibcas de Juarros.
Máznelo
Medinilla.
Palacios de Benr.ver.
Palazuélos de la Sierra.1* • 1
Onintanadueñas.
Quinlanaorluflo,
Quintana palla.
Quiptanilla de Vivar. m-'
Renuncio. . vvl. Cu: ¡ .1
Ros:OÍ)8iaAJ.l¡V 30 OdlTíIAR 
llubena.
Sanlivañez Zarzagnda.
Sarracín.
Susmos.
Villalvilla junto á Burgos.
Villamiel de la Sierra.
Villarménlero.
Villarmero.
Villavieja.
Villayerno Morquillas.
Villayuda.
Vi II orejo.
Zumel.



PARTIDO DE CASTRÓGERIZ.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Caslrillo de Murcia.
Caslrillo Malajudios.
Palacios de Riopisuerga.
Pedrosa del Páramo.
Revilla Vallejera.
Sasa mon.
Vallejera.
Villaquirán de la Puebla.
Villasandmo.
Villasilos.
Villaverde Monjina.
Villazopoque.

PARTIDO DE I.ERMA.
Bahabon.
Cabañes de Esgueba.
Cogollos.
Madrigal del Monto.
Mahamud.
Mecerreyes.
Peral de Arlanza.
Presencio.
Villafr uela.
Villaverde del Monte.
Zaél.

PARTIDO DE MIRANDA.
Ameyugo.
Afiastro.
Condado de Trevino.
Miranda de Ebroi,
Miravecbe.
Montañana.
Oron.

PARTIDO DE ROA.
Anguix.
Guzman.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
Valdezate.

PARTIDO DESALAS DE LOS 
INFANTES.

Con I reras.
Hinojar del Rey.
Huerta del Rey.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Jurisdicción de Lara.
Revilla.
Tinieblas.
Villanueva de Carazo.

PARTIDO DE SEDAÑO.
Alfoz de Bricia.
Bañuelos de Rudron.
Masa.
Pesquera de Ebro.
Tubilla del Agua.

PARTIDO DE VILLADIEGO.
Amaya.
Barrios de Villadiego.
Bastoncillos del Tozo.
Nuez de Arriba.
Sandoval de la Reina.
Sotovellanos.
Zarzosa de Riopisuerga.

PARTIDO DE V1ILLARCAYO.
Junta de Oleo.
Re lioso.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.

ADMINISTRACION"
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA P110V1NCIA 

de Burgos.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á I). José Antón, deudor á la Ha
cienda por el concepto de anualidades y 
vacantes de la Capellanía jpre disfrutó 
en la Iglesia de Rabé de los Escuderos, 
ó á sus legitimos representantes, para 
que en el término de quince dias, que 
empezará á contarse desde el de la pu
blicación de este edicto, se presente en 
esta Administración á fin de evacuar 
cierta diligencia en el expediente que se 
está instruyendo, bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica le parará el perjui
cio á qae haya lugar.

Burgosl5.de Enero de 1867.—El 
Administrador, Agustín Genon. 

ei presente año con los propietarios, 
Iqiyan variado la renta que anteriormente 
tuviesen estipulada, ó el número de fin
cas comprendidas en los anteriores.

5.° Todos los dueños de ganado y 
aparceros avecindados en esta Capital, 
presentarán también relaciones espresi- 
vas del número y clase de cabezas que 
les pertenezcan; teniendo presente que 
el ganado se halla sujeto á contribuir en 
el pueblo de la vecindad de su dueño, y 
que por dicha razón están obligados estos 
á comprender en las relaciones enuncia
das lodo el que les pertenezca dentro ó 
fuera del término jurisdiccional de esta 
Ciudad.

4.° Para la ejecución de las opera
ciones que puedan ocurrir á ios contri
buyentes de que queda hecho mérito, 

doce en punto de =>u mañana, un Molino 
harinero situado en Viilarmero al sitio 
que llaman de Veguilla, perteneciente al 
concurso de. D. Sebastian Echeandia, 
que ha sido apreciado en retasa en la 
suma de diez y siete mil setecientos se
tenta y cuatro reales sesenta y siete cén
timos.

Lo que se anuncia asi para conoci
miento de los que deseen» interesarse en 
dicha subasta.

Dado en Burgos á doce de Enero do 
mil ochocientos sesenta y siete.—Joaquín 
María Feijóo. =P. S. M., José'Cor- 
menzana.

l Don Joaquín Maria Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su

l partido,
Hago saber: Que el dia veinte y 

cinco de este mes, á las doce de su ma-
C0M1SIÜN

de evaluación y reparto de la contribu
ción territorial de la Ciudad de Burgos.

Don Casimiro Valdés y Araujo, Presi
dente de la Comisión de evaluó y 
repai timiento de la contribución de 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta Capital.

Hago saber: Que ocupada esta Co
misión en rectificar los documentos que 
han de servirla de base para girar con 
la posible equidad la distribución indi
vidual del cupo que por la contribución 
enunciada correspónda á esta Ciudad y 
sus barrios para el año económico de 
1867 á 68, necesita conocer el movi
miento que ha tenido la riqueza en el 
presente año, tanto en la propiedad como 
en el cultivo. A este fin, y con el mejor 
deseo de evitar á los contribuyentes los 
perjuicios que pueden irrogárseles de no 
facilitar en tiempo oportuno á la Comi
sión las noticias que por cualquiera 
motivo hagan variar el producto impo
nible de cada uno, he dispuesto:

1." Los propietarios de fincas rús
ticas y urbanas enclavadas dentro del 
término jurisdiccional de esta Ciudad y 
sus barrios que hayan adquirido ó trans
ferido el lodo ó parle de los objetos de 
imposición que constituyen su actual 
cargo, se presentarán en la oficina de la 
Comisión á consignar en sus respectivas 
relaciones de riqueza la alteración que 
reclame el movimiento que en esta se 
haya ejecutado por consecuencia de las 
traslaciones de dominio ó contratos de 
adquisición.

2.° Los colonos ó llevadores en 
arrendamiento de fincas rústicas facili
tarán á esta Comisión relaciones de las 
que nuevamente hayan lomado en renta; 
presentándose también á rectificar las 

| suyas aquellos que por consecuencia del 
( otorgamiento de contratos celebrados en

se concede el término preciso é impro- ñaña, se venderán en pública subasta en 
regable de un mes á contar desde el el mercado del Hospital del Rey una pareja
diado la fecha, v transcurrido dicho , : l plazo sin hacer uso do este derecho, se 1 
procederá á formar el proyecto de re- ' 
partimiento para el año próximo con ; 
sujeción á los documentos que deban ¡ 
constituir el cargo de cada uno, en cuyo 
estado no pueden ser atendidas las recia- i 
maciones que se interpongan por aque
llos, según que asi se preceptúa por el 
artículo l.° de la orden dictada por la 
dirección general de Contribuciones di- ¡ 
rectas y estadística de 20 de Noviembre i 
de 1852.

Aunque la Comisión que tengo el 1 
looor de presidir está persuadida de que- 
no se verá en la sensible necesidad de 
hacer uso de las disposiciones penales 
consignadas en el articulo 24 del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1845, porque . 
asi lo espera del buen criterio de los 1 
contribuyentes de esta Capital; no por 
esto se cree dispensada de encarecerles 
la mayor exactitud y veracidad en la ■■ 
redacción de las noticias que la faciliten, 
coadyubando de este modo al logro de 
los deseos que la animan, encaminados 
á formar con el mayor acierto y equidad 
el repartimiento para el año próximo 
venidero. ♦

Burgos 15 de Enero de 1867.= 
Casimiro Valdés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

EDICTO.
Cor providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de este Partido se ven
derá en subasta pública, que tendrá lu
gar en la Sala.de dicho Juzgado el dia 
doce de Febrero próximo y su hora de

de bueyes, tasada en mil reales. 1000
Y el dia 7 de Febrero próximo 

á la propia hora en la Sala de au
diencias de este Juzgado las tier
ras siguientes:

Una en el término de Socorrales, 
de cuatro celemines, lasada en 
doscientos cincuenta reales....... 250

Otra en dicho sitio, de seis ce
lemines, en doscientos reales.... 200

Otra encima el Oyó Fresnedo, 
de cuatro celemines, en ciento 
cincuenta reales....................... 150

Otra á la Mesa, de cuatro ce
lemines, tasada en cien reales... 100

Otra á los Cagaleros, de seis 
celemines, en ciento veinte reales. 120

Y una tenada y pajar en la calle 
la Fuente número ochenta y uno, 
lasada en dos mil quinientos reales. 2500

Radicantes todas en Villayerno Mor- 
quillas, y asi como los bueyes, perte
necen á Toribio Arnaiz, vecino de dicho 
pueblo, y se venden de mandato-judicial 
para hacer pago de costas devengadas á 
su instancia.

Lo que se hace saber por medio de 
este edicto para la debida publicidad.

Dado en Burgos á catorce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
Joaquín María Feijóo.=Pór su mandado, 
Plácido López de llurralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
que original obra en autos, al que me 
refiero. En cuya fé lo signo y firmo en 
Burgos á catorce de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete'. =Plácido López 
de llurralde.-rf-imnvi pini} jiitabc aoi i; tiíjI

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad dé 
Burgos, etc.ívíjt .í’oiofi'ioq

Hago saber: que en este Juzgado, y 
á testimonio del refrendante, el Sr. Don 
Agustín Gehon, Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia, ha de
ducido demanda para que sea incluido en 
las listas electorales para Dipulados á 
Corles; y en su ‘ vísta he dictado auto 
en esta fecha mandando so publique por 
edictos en los parajes de costumbre de

Burgosl5.de
Sala.de


esta Capital y en el Boletín oficial de la 
provincia por término de veinte días. 
Lo que se hace saber al público, á los 
efectos prevenidos en la ley electoral de 
diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco.

Dado en Burgos á diez de Enero de , 
mil ochocientos sesenta y siete.= 
V/ B.°= Feijóo. = P. S. M, Tomás 
Giménez.

á Corles, por concederle ese derecho la 
ley vijenle; y admitida la demanda, he ¡ 
acordado en auto de ayer se publique I 
por edictos, que se fijarán en los parajes ¡ 
públicos é inseriarán en el Boletín oficia! 
de esta provincia, por término de veinte 
dias, á los efectos prevenidos en el arti
culo 27 de dicha ley.

Dado en Burgos á once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Joaquin 
María Feijóo.=P. M. de S. Sría., José 
Cormenzana.

Don Joaquín Maria Feijoo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos, etc.
llago saber: que en este Juzgado, y 

á testimonio del refrendante, el Sr. Don 
Mariano Planas y Rojas, Oficial quinto de 
la Administración de Hacienda pública de 
esta provincia, ha deducido demanda para 
que sea incluido en las listas electorales 
para Diputados á Cortes; y en su vista 
he dictado auto en esta fecha mandando 
se publique por edictos en los parajes de 
costumbre de esta Capital y en el Bole
tín oficial de la provincia por término de 
veinte dias. Lo que se hace saber al pú
blico, á los efectos prevenidos en la ley 
electoral de diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

Dado en Burgos á diez de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete. — 
V.° B.°= Feijóo.= P. S. M., Tomás 
Giménez.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: que por parte de Don 
Pedro García Rodríguez, vecino de esta 
Ciudad, habitante en la calle de la Mer
ced, número 14, Oficial de la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento de la misma, 
se ha acudido á mi Juzgado de primera 
instancia en solicitud deque se le incluya 
en las listas electorales para Diputados 
á Cortes, por concederle ese derecho la 
ley vijenle; y admitida la demanda, he 
acordado en auto de diez y siete de Di
ciembre último se publique por edictos, 
que se fijarán en los parajes públicos é 
insertarán en el Boletín oficia! de esta 
provincia, por término de veinte dias, á 
los efectos prevenidos en el artículo 27 
de dicha ley.

Dado en Burgos á once de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete. =.Ioa- 
quin Mafia Feijóo.=P. M.de S. Sría., 
José Cormenzana.

Don Joaquín María Feijóo, Caballero 
Comendador de la Cruz de Cáelos 11!, 
Juez do primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: que por parte de Don 
Joaquín Monlemayor y Torreblanco, ve
cino de esta Ciudad, habitante en la 
Plazuela de la Audiencia, número 4, 
Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, se 
ha acudido á mi Juzgado de primera 
instancia en solicitud de que se le incluya 
en las listas electorales para Diputados 

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

¡ Lista de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que se expresa.

PROVINCIA DE BURGOS.
I

POR CONCURSO.

De niños.
La elemental completa de Santo Do

mingo de Silos, dotada con 250 escudos 
I anuales, casa y retribuciones, pagado de 
! los fondos municipales.

La de Huerta de Arriba, id.
La de! Patronato de Villabascones, 

con 250 escudos anuales y casa, pagado 
de los fondos de obra pía.

|. La incompleta de Alcocero, con 165 
I escudos anuales, casa y retribuciones, 
' pagado de fondos municipales.

La de Villariezo, id.
La de San Miguel de Pedroso, id.
La de Ahedo del Butrón, id.
La de Rio Quintanilla, id.
La de Distrito de Críales, id.
La de id de Céspedes, id;

¡ La de Citores del Páramo, 150 id.
j La de Villaescusa de Roa, id.
: La de San Millan de Juarros, id.

La de Caslil Delgado, id.
La de San Pedro Samuel, id.
La de Terradillos de Sedaño, id.

I
| La de Distrito de la Riva, id.
i La de id. de Villanueva la Lastra, id. 

La de id. de Barruelo, id.
La de Gredilla de Sedaño, 100 id.
La de Pangüa, id.
La de Vivar del Cid, 95 id
La de Castellanos de Bureba, id.
La de Cascajares de la Sierra, id.
La de Ranera, id.
La de Renuncio, id.
La de Terrazos, id.
La de Quinlanaopio, id..
La de Nocedo, 90 id.
La de Mambliga, 80 id.
La de Virues, 60 id.
La de Ezquerra, id.

De niñas.
La elemental completa de Peñaranda 

de Duero, dolada con 220 escudos anua
les, casa y retribuciones, pagado de los 

" fondos municipales.
! La id. de Adrada de Haza, con 166 

escudos 700 milésimas anuales, casa y 

retribuciones, pagado de fondos muni AYUNTAMÍRNTO
cipales.

La id. de nueva creación de Arenillas 
de Riopisuerga, id.

La de Barbadíllo del Mercado, id.
La de Busto de Bureba, id.
La de Canicosa, id.
La de Gaslrillo de la Vega, id.
La de Cmuña del Conde, id.
La de Cubo, id.
La de Fresnillo de las Dueñas, id.
La ile Fuentelisendro, id.
La do Guzman, id.
La de Huerta de Rey, id
La de Milágros, id.
La de Mambrilla de Caslrejon, id.
La de Neila, id.
La de Ovales de Roa, id.
La de Olmillos junio á Sasamon, id.
La de Padilla de Arriba, id.
La de Quinlanaloranco, id.
La de Quinlanavides, id.
La de Quintanilla del Agua, id.

de Carrion de los Condes.
No habiendo tenido efecto por falla de 

lidiadores la subasta de las obras para 
la construcción de dos Escuelas de pri 
mera enseñanza de ambos sexos, con 
habitaciones para sus Maestros en la 
Plaza pública de esta Villa, lia dispues
to el Sr. Gobernador civil de la provin
cia que se. anuncie nueva subasta por el 
término de quince dias, la cual constará 
de un solo remate, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento en el local que celebra 
sus sesiones, á las doce de la mañana del 
dia siguiente á el en que terminen los 
quince, contando inclusive al en el que 
se inserte el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, sirviendo de tipo la can
tidad de quince mil setecientos treinta y 
ocho escudos y 514 milésimas á que as-

PROV1NCIA. DE GUIPÚZCOA.
POR CONCURSO.

- De niños.
La elemental completa del Valle de ¡ 

Oyarzun, dolada con 550 escudos, 100 
para casa y 100 por retribuciones, pa
gado do los fondos municipales.

La de Zaldivi'á, con 550 escudos anua
les, casa y retribuciones, pagado de id.

La de Idiazabal, id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
POR OPOSICION.

De niños.
La elemental completa del Valle de 

Arcenteles, dotada con 550 escudos 
anuaies, casa y retribuciones, pagado de 
los fondos municipales.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica de la Normal de Bilbao, dotada 
con 525 escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales

i De ninas.
La elemental complete del Valle de ■ 

Arcenteles, dotada con 220 escudos 
anuales, id.

POR concurso.

De niños.
La elemental completa de Arucios, i 

dolada con 250 escudos anuales, casa, i 
y 50 por retribuciones, pagado de los 
fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines ¡ 
oficiales de las provincias de este distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi
rantes á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la le- I 
gislacion vigente, dirijan las solicitudes, ¡ 
escritas de su puño y letra, y acompa- j 
ñadas de los documentos que justifiquen j 
sus méritos y servicios, á la Secretaría I 
de la Junte de Instrucción pública res- 1 
pecti va dentro-del término de un mes, á 
conlar desde la publicación deeste anun- i 
ció en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la escuela.

Valládolid 12 de Enero de 1867.= , 
El Rector, Atanasio P. Canlalapiédra. i

ciende el total del presupuesto de las 
¡as obras, bajo tes condiciones económi
cas que se insertaron en el núm. 58 del 
Boletín oficial de esta provincia, corres
pondiente al lunes 12 de Noviembre de
1866, que con las facultativas, plano y 
presupuesto ejecutados por el Arquitec
to de provincia estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación hasta el 
acto del remate, á fin de que puedan en
terarse detenidamente los licitadores y 
á los que deberá sujetarse estrechamen
te el remate. Serán desechadas tes pro
posiciones que no, esten eslendidas con 
sujeccion al modelo que sigue.

Carrion de los Condes 5 de Enero de
1867. =El Alcalde, Santiago Merino 
Tejo.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de T., enterado 

de los anuncios publicados por el Señor 
Alcalde presidente del Ayuntamiento ó 
inserto en el Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente á el dia....... de
tes condiciones económicas que contiene, 
de las facultativas, plano, presupuesto 
y modelo formados por el Arquitecto de 
provincia, para la adjudicación en públi
ca subasta de tes obras de nueva cons
trucción de dos escuelas de niños de 
ambos sexos con habitaciones para sus 
maestros en la plaza mayor de esta Vi
lla, se compromete á lomar a su cargo 
la referida construcción con estricta su
jeccion á las expresadas condiciones y 
requisitos establecidos en los menciona
dos antecedentes por te cantidad de... 
aquí 1a proposición "que se haga, admi
tiendo ó mejorando en baja, lisa y lla
namente el tipo fijado en 1a condición 
4.a económica y en el anuncio, advir- 
liendo que ha de estar escrita precisa
mente en letra la cantidad por que sé 
compromete a ejecutar la obra.

d —d '
(Fecha y firma del proponente.)

M.de


COMPAÑÍA DEL FERRO-MEBIL DE LUDELA Á BILBAO.

MOVIMIENTO Y TRAFICO. PROVINCIA DE BURGOS. RECLAMACIONES.

Estado de los bultos encontrados arlas Estaciones en la vía y en los trenes, el cuya publicación puede precederse
...n: i . ■ ■ .................. .... Í.UVV , ' >- . ÍH>

Número.v :
de urden.

Fecha en que 
se han encontrado.

Nombre 
de la Estación.

Detall de los bultos.
Nombre de la persona 

que los ha encontrado.
Punto donde se han encontrado.

»

)>

))

Julio 10 1866.......

Setiembre 4..............

Diciembre 20............

Miranda........

»

))

2 Barras hierro............................

2 Bultos chapas hierro, marcas S V.

1 Fardo curtidos, marcas EB 7.... •

Factor de reconocimiento .. ..

))

. »

Sobrante de la expedición 7.573 de Bilbao.

En El Wagón PF 94.

Sobrante de la expedición 10.197 de Raro á 
Madrid.

... i,'. .' i -i.'. (11 "V .

Bilbao l.° de Enero de 1867.=E1 Gefe de movimiento v tráfico.—N. N.

Anuncios particulares.

Don Francisco Tamayo Jimeno de 
Aguilar, Licenciado en derecho civil y 
canónico, ha abierto su bufete en Salas 
de los Infantes, cabeza de partido judi
cial en esta provincia, para ejercer su 
profesión de Abogado, y ofrece sus ser
vicios á sus paisanos.

Salas de los Infantes 8 de Enero de 
1867.=Fráncisco Tamayo Jimeno de 
Aguilar.

Se venden en el término jurisdiccional 
de Gumiel de Izan y su vega titulada de 
San Pedro, siete pedazos de tierra, otro 
de monte y una parle de un molino 
harinero en la misma vega, podiendo el 
que quiera interesarse en dicha venta 
acudir á tratar con D. Eugenio Olitoria 
Tamayo, vecino de Peñaranda de Duero, 
que se halla suficientemente autorizado 
por su dueño.

Peñaranda de Duero 8 de Enero de 
1867.—El dueño, Evaristo Tamayo de 
Aguilar.

Venta de materiales de construcción.

En la antigua Fábrica de papel de 
Ibeas se venden materiales para la cons
trucción de obras, como son teja, ladrillo 
adobes, piedra en sillares, losa, poyales, 
esquinas, tranqueros y demás, maderas 
de roble, chopo y pino de 10 á 50 pies 
de largo y de diferentes gruesos, tabla, 
postes, tirantes y cabrios, para carre
teras, madera de olmo, y timones para 
los arados. La persona que quiera algo 
de dichos materiales, pasará á verlos y 
tratar con Ramón hielan. También ce
derá en arriendo un salto de agua abun
dante y permanente. 6—6

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS.

Con el objeto de proyectar con el 
mejor acierto posible lodos los trabajos 
que exijan la aplicación de la topografía 
y el arle de construir, tan descuidados, 
y generalmente confiados á una viciosa 
rutina, con menoscabo del desarrollo ma
terial é intelectual, y muy especialmente 
de la riqueza agrícola, única puede de
cirse en esta provincia, y deseando uti
lizar sus conocimientos en beneficio de i 
la sociedad, mejorando las condiciones 
de los pueblos, ya sea aplicando á la I 
agricultura é industria los elementos que. 
la naturaleza ofrece, ó ya estableciendo 
sus habitaciones y viviendas en armonía 
con lo que la moral y la higiene recla
man, se han unido algunos profesores, 
que además de los estudios especiales 
por las carreras á que se han dedicado 
y los títulos de que se hallan adornados, - 
reunen una larga práctica, en la seguri
dad de que las personas que les honren 
con su confianza quedarán satisfechas del 
desempeño del encargo encomendado.

Trabajos de que se ocupan los citados 
profesores.

Tasaciones de fincas rústicas y urba- 
ñas. — Deslindes y amojonamientos.— 
Desecación de lagunas y saneamiento de 
terrenos pantanosos ó bajos.—Proyectos 
y establecimientos de defensas de las 
propiedades ribereñas contra las corrien
tes.—Proyectos de conducción de aguas 
potables, riegos y para emplearlas como 
fuerza motriz.—Levantamiento de planos 
topográficos do fincas rústicas.—Forma
ción de proyectos do casas particulares 
y de labor, etc. etc.

Se cuenta con el suficiente número de 
delineantes para encargarse de toda clase 
de copias (le pianos.

Los que se dignen confiarles algunos 
de dichos trabajos, pueden dirigir,se en 
Burgos á I). Mariano Fernandez Izquier
do, Huerto del Rey, 10, 2.° 2—3■

CUBIERTOS CUCHILLOS 
y demás servicio para mesa, de 

metal blanco de 1.a clase.

Su despacho en Burgos, calle do la 
Paloma, núm. 50.

El género que ofrece á la 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hace uso de dicho género.

En el indicado Establecimiento 
. se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 
los modernos; y Rosarios afeli- 
granados también de plata so
bredorados. o—20 

Venta de árboles frutales.

Julián de Areslizabal, vecino do la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, llene de 
venta en su Caserío titulado Kiuera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño ó invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección

dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingerías en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 54, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cíen plantas. —25—

" ___ _
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COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES

dó obcEnoñf.
Y FÁBRICA DE CUOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59.—BURGOS.

olroihB lo no sobidoveiq líolofflo sfojL 
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El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

19—40

Imprenta de la Diputación provincial.


